                      HOSPITAL J. B. ITURRASPE

                                 SANTA FE

“ SERVICIO DE ELBORACION Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO ”

Raciones completa Paciente, promedio mensual 6000.

Raciones comedor personal (Almuerzos y Cenas) 2000.

Desayunos y meriendas del personal de jornada simple 13.000

LICITACIÓN PUBLICA N° 07  /2009

APERTURA DE SOBRES   19/05/2009

HORA: 10,00

MONTO AUTORIZADO POR (1) UN AÑO:   $ 4.080.000 =

MONTO ESTIMADO MENSUAL:  $ 340.000 =

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.632,00

SELLADO BANCARIO: 16,20
               Ministerio de Salud 

             Hospital J. B. Iturraspe

LICITACION PUBLICA  N° 07/2009 

EXPEDIENTE Nro. 0000-086
FECHA DE APERTURA: 19/05/09
OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE PROVISION  DE COMIDAS PARA PACIENTES Y PERSONAL AUTORIZADO DEL HOSPITAL J. B. ITURRASPE DE LA CIUDAD DE SANTA FE.

La presente LICITACIÓN PUBLICA se regirá por las disposiciones del pliego de bases y condiciones aprobado por el decreto 2809/79 en todo lo que  no se oponga al pliego de llamado y a las cláusulas que a continuación a detallan.

CONOCIMIENTO DEL PLIEGO :

EL PROPONENTE NO PODRA  ALEGAR EN CASO DE ALGUNO FALTA DE CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PLIEGO Y EL SOLO HECHO DE PRESENTAR OFERTA IMPLICA EL PERFECTO CONOCIMIENTO, COMPRENSIÓN DE SUS CLAUSULAS Y ACEPTACIÓN DE TODAS SUS CONDICIONES, COMO ASI MISMO DE LOS LUGARES EN QUE LAS PRESENTACIONES DEBEN DESARROLLARSE Y DE SUS DIFICULTADES.
La presentación de la oferta sin observaciones a este Pliego, al técnico, o a sus anexos, o la omisión de requisitos o características exigidos en cualquier documento de las Bases, significa la aceptación de todas sus condiciones, aunque el Pliego no se acompañe o no esté firmado por el proponente, y la conformidad con la interpretación que, en casos dudosos, haga la Administración.
Art. 1) PRESTACIÓN QUE COMPRENDE EL SERVICIO:
La provisión del servicio comprende la adquisición de alimentos, la preparación y cocción in situs de acuerdo a las dietas que se establecen en los Anexos de este pliego; con extensión del servicio de entrega al comensal, ya sea, a cama, a mesa de comedor o lugar que se indique en el efector. Desde la recepción de la materia prima hasta el servicio de las comidas al comensal y posterior lavado de vajilla, como así también la higiene del equipamiento, se procederá en un todo de acuerdo con las normas del Código Alimentario, normas nacionales y provinciales de bromatología aplicables, técnicas en materia culinaria y con las normas de Buenas Prácticas de Manufactura.

La firma adjudicataria al iniciar el contrato, deberá contar con un licenciado en nutrición matriculado en el colegio profesional (cubriendo los turnos de mañana y tarde). Su falta de cumplimiento será pasible de la sanción prevista en el art. 8 de las cláusulas particulares,  será el nexo o coordinador entre la empresa y el servicio de nutrición del hospital, teniendo la obligación de firmar diariamente el libro de Orden previsto en el art. 5 de las Cláusulas Especiales.-

Se establece además que la firma adjudicataria en el caso de no dirigir su titular o titulares en forma personal la prestación, debe designar un responsable con carácter de representante  legal el que atenderá todas las relaciones con la Dirección del hospital o la autoridad que la misma designe.-

Tanto el Licenciado en Nutrición como el Representante Legal, antes mencionados, serán personal exclusivamente remunerados por la adjudicataria y pertenecerán a su 
plantel.-

Art. 2)   APERTURA DE OFERTAS:

De acuerdo a lo previsto para la presente Licitación la apertura de sobres se efectuara el día 19 de Mayo de 2009.a las 10,00 horas. en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital J. B. Iturraspe, sito en Bv. Pellegrini 3551 de la ciudad de santa fe.-

Los sobres serán recepcionados , en la oficina de Compras.-

Art. 3) MANTENIMIENTO DE OFERTAS:

Los oferentes deberán mantener sus propuestas por el término de Sesenta (60) días corridos, a partir de la fecha de apertura. Vencido dicho plazo sin que se produzca la adjudicación, los proponentes deberán notificar en forma fehaciente al hospital dentro de los dos días hábiles posteriores al vencimiento, que la propuesta ha caducado, si así no lo hicieran, se extenderá el plazo original por (30) días corridos a partir del día siguiente de producido el primer vencimiento . Lo dispuesto en este articulo, no podrá ser  condicionado por el oferente en su oferta.-
DE LOS REQUISITOS Y FORMA DE PRESENTACIÓ DE LAS OFERTAS

Art. 4) CALIDAD DE PROVEEDOR:

A los efectos de la presentación de las ofertas deberán cumplimentar con lo ordenado en el art. 6 del Decreto 2809/79.
Art. 5) FORMA DE COTIZAR: 
Los proponentes deberán cotizar obligatoriamente, el precio de la ración normal completa, incluyendo la distribución en el comedor o cama según corresponda (Servicio Hospitalario) que a continuación se detalla, entendiéndose que las cantidades de raciones que se indican en cada caso son aproximadas y su cálculo corresponde a su promedio mensual: 

Raciones completa Paciente, promedio mensual 6000.

Raciones comedor personal (Almuerzos y Cenas) 2000.

Desayunos y meriendas del personal de jornada simple 13.000

Los horarios de prestación de cada unos de los conceptos: Desayuno, almuerzo, Merienda, cena y otros no especificados, serán convenidos con anterioridad al comienzo de la ejecución del contrato. A si mismo por razones de mejor servicio  se podrán establecer cambios a los turnos de prestación para cada concepto, lo cual no podrá incidir en el costo de la cotización.

EL HOSPITAL SE RESERVA EL DERECHO DE AUMENTAR O DISMINUIR HASTA UN 50% LAS CANTIDADES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PLIEGO MEDIANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.-

Para cada uno de los ítems que se cotice, cantidad, unidad, precio unitario y precio total en números y el total general de la propuesta correspondiente a la alternativa de mayor valor, expresados en letras y números.

La cotización de los precios deberá efectuarse en pesos.
Art. 6) FORMA DE LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
La documentación que se presente y forma parte de la propuesta, debe estar suscripta, con aclaración de la firma, en su totalidad, por el titular de la firma o su REPRESENTANTE AUTORIZADO, en este último caso, debe adjuntarse el PODER correspondiente en original debidamente autenticado. 

Todas las notas, escritos y la oferta económica deberán presentarse en un solo tipo de escritura, sin enmiendas ni tachaduras.-

Las ofertas deberán presentarse en su totalidad en original y copia de todas sus fojas, debidamente numeradas y ordenadas en dos carpetas, identificadas con la letra “A” y “B”, respectivamente, las mismas se presentarán en un sobre o caja cerrada y contendrán la siguiente leyenda: “LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/09  a verificarse el día 19 de Mayo de 2009 a las 10,00 hs. en la oficina de compras y suministros del hospital J. B. ITURRASPE, sito en Bv. Pellegrini 3551 de la ciudad de santa fe”. 
CARPETA   “A”: Se confeccionarán identificadas con esta letra tantas carpetas como sean necesarias, con una cantidad de fojas que no superen las 200 (doscientas) hojas, (Ej., “A” 001 a 200, “A” de 201 a  400 …) 

La documentación será ordenada de la siguiente forma:

- Nota con el membrete de la empresa, como presentación de la oferta.
- Constancia de adquisición del pliego de bases y condiciones

- Reposición del sellado provincial de Ley.
- VALOR DEL PLIEGO: $ 1.632,00 el que deberá ser depositado en Banco de Santa Fe Sucursal 599 en la CUENTA Nº 18326/08 en pesos,  y  el comprobante pertinente deberá ser presentado a la oficina de contabilidad  y tesorería de este hospital quien procederá a emitir el recibo correspondiente, de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 13:00 hs para adjuntar a la propuesta. El depósito debe ser realizado por ventanilla en el Nuevo Banco Sta Fe, en caso de realizarse por cajero externo (con leyenda deposito a confirmar) debe ser canjeado por el banco donde se realice, caso contrario no será aceptado por la oficina de Tesorería de este Hospital.

Garantía de oferta, el 1% del monto de la presentación ofertada, por 1 año de vigencia de la contratación.-

- DE LA GARANTIA DE LA OFERTA: El uno por ciento (1%) del valor total de la oferta.
- DE LA GARANTIA DE ADJUDICACIÓN: Pagaré equivalente al 5% del valor total de la adjudicación y póliza de seguro de caución, art. 19 y 22 del Dec. 2809/79. 

*JUNTAMENTE CON LA OFERTA SE DEBERA PRESENTAR CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR VIGENTE EMITIDO POR LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS AFIP (Res. Gral. Nª 1814/2005), Quedan  excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000 =. Los oferentes que no hagan dicha presentación con la oferta, se procederá a la aplicación de lo establecido en el art. 14 y 321 Decreto 2809/79 (dos días hábiles de notificado), cumplido el plazo, sin el debido cumplimiento será rechazada la oferta.                                        

*JUNTAMENTE CON LA OFERTA SE DEBERA PRESENTAR: Certificado negativo expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  R.D.A.M. de la jurisdicción que corresponda al oferente, tanto para Personas Físicas o  Personas Jurídicas. Para el caso de “Personas Jurídicas” deberá presentarse Certificado de los miembros que integran los órganos de administración, para “Unión transitoria de Empresa (U.T.E.)”,  de los miembros de los órganos de administración de las personas jurídicas que la componen.  la falta de dicho certificado es causal de desestimación de  la oferta . El mismo debe presentarse con hasta dos días hábiles posteriores al Acto de Apertura.
CARPETA “B”: Deberá contener la oferta económica de acuerdo a lo establecido en el Art. 5) de las presentes CLAUSULAS PARTICULARES.-

Art. 7) REQUISITOS DE LOS OFERENTES:
Los oferentes deberán acompañar a la propuesta, con carácter obligatorio y su incumplimiento parcial o total será causa de desestimación de la propuesta, la siguiente documentación:

A- Ultimo balance general y estado de situación patrimonial, a los fines de evaluación de la capacidad económica, ambos debidamente firmados por contador publico nacional y certificados por el consejo de profesionales de ciencias económicas correspondientes al asiento legal del proponente.
B- Acta de constitución de  la sociedad y estatutos.

C- Acta de designación de actuales autoridades.
D- Declaración jurada de inscripciones comerciales, previsionales o impositivas, tanto del orden nacional como provincial y donde consten los tributos donde se encuentran inscriptos.

E- SEIS (6) últimos pagos exigibles a la fecha de apertura de las siguientes obligaciones:

F- Aportes previsionales.

G- Aportes a la caja de asignaciones familiares.

H- Obra social para la actividad gastronómica.

I- Todos los impuestos nacionales, provinciales y municipales (si este correspondiera), declaración jurada año 2007 a la fecha y pagos año 2007 a la fecha exigibles a la apertura.

J- Certificado de la obra social de la actividad, en la que conste que, el proponente no mantiene deuda alguna exigible en concepto de aportes y contribuciones por este rubro.

K- Certificado de sindicato gastronómico de la seccional correspondiente al asiento legal del proponente, en el que conste que el mismo no mantiene conflicto alguno ni laboral ni gremial.-

L- Antecedentes de prestar Servicio por lo menos en (2) dos, Hospitales de similares características al Hospital J. B. Iturraspe, donde conste cantidad de raciones diarias, modalidad de servicio y demás particularidades del mismo.

M- Constancia, original, extendida por el Servicio de Alimentacion y Dietética del Hospital Iturraspe, de haber recorrido las instalaciones del mismo. 

Toda la documentación requerida en los puntos a) al c) debe ser presentada en original o fotocopia debidamente autenticada.-

Art. 8) CAPACIDAD ECONOMICA DEL OFERENTE:
La capacidad que se ofrezca debe guardar una relación suficiente con el monto del servicio que se cotiza.-

Art. 9) EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:
A los efectos de evaluación de las ofertas, además de los requisitos económicos y legales previstos en los respectivos artículos se condicionarán solo aquellas propuestas que satisfagan los siguientes antecedentes:

A- Constancia de prestación del servicio de racionamiento cocido, consistente en la provisión de raciones completas, como mínimo, durante un periodo no inferior a dos años en instituciones públicas y/o privadas. Estos antecedentes tendrán validez si dichos servicios hubieran sido prestados dentro de los últimos 5 años anteriores, contados a partir de la fecha de apertura de la presente Licitación.
B- Que dicha prestación no haya sido o sea menor a seiscientas (600) raciones completas diarias, permitiéndose sumar las comidas de aquellas contratos que coinciden durante el mismo periodo.
El certificado que se presente en razón del punto a) deberá ser original y estar firmado por el o los titulares de los establecimientos y jefes nutricionistas de donde se prestó el servicio. En este Certificado deberá constar la calificación (regular- bueno- muy bueno) que merece la prestación brindada. No serán consideradas las certificaciones que no cuente con este requisito.-

C- Propuestas alternativas de la distribución de las comidas para el hospital y su área      programática.

D- Constancia de haber visitado el Servicio y el Hospital extendida por el Servicio de Alimentación y Dietética del mismo

Art. 10)  VIGENCIA DEL CONTRATO:
 El término del contrato regirá por el término de UN (1) año.-

Opción de prorroga.

La Provincia a través del consejo de administración del hospital J. B. Iturraspe podrá prorrogar el plazo de vigencia del contrato por términos que no excedan UN (1) año para cada prórroga, la totalidad de las prórrogas no superarán el plazo de DOS (2) años. Cada opción de prórroga será comunicada al Adjudicatario con un anticipación a cada vencimiento no menor a sesenta (60) días corridos y estarán sujetos a modificaciones  por parte del servicio de Alimentación y/o Consejo de Administración del Hospital.-

Art. 11) COMIENZO DE LA PRESTACIÓN:

La prestación del Servicio deberá comenzar improrrogablemente a partir de los 07 ( siete) dias  de ser  notificada la adjudicación. 
Art. 12) FORMA DE PAGO:
La adjudicataria emitirá factura en forma mensual por los servicios efectivamente prestados y dicha facturación será presentada en el hospital en forma  correspondiente, conjuntamente con el CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA extendido por el servicio de Nutrición del Hospital.-

El pago será efectivizado por el Hospital a los treinta (30) días corridos de la fecha de su presentación.-

Art.13) CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO:
Las firmas oferentes deberán constituir domicilio legal en la ciudad de Santa Fe, donde serán validas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se efectúen.

Asimismo todos los proponentes renunciarán al  FUERO FEDERAL o cualquier otro de excepción que les pueda corresponder y se someterán a jurisdicción de los tribunales ordinarios de la ciudad de Santa Fe.
Art. 14) CESIÓN DE CONTRATO:
La firma adjudicataria no podrá asociarse con otra persona, ni ceder el contrato sin la previa autorización del HOSPITAL J.B. ITURRASPE.

Art. 15) PLANIFICACIÓN DE LOS MENUES: A tal fin se acompañan los ANEXOS.

Art. 16) ENVIO DE REPRESENTANTES AL ACTO DE APERTURA.

 Se solicita que las firmas que envíen representantes al Acto de Apertura, remitan PODER OTORGADO ante escribano público y/o autoridad judicial competente, para tal acto.

Art. 17) Con posterioridad a la adjudicación el Consejo de Administración del Hospital suscribirá el Contrato respectivo y se hará cargo de la administración del mismo a todos sus efectos hasta el vencimiento contractual.
CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 18) CALIDAD, PREPARACION Y CONTROL DE ALIMENTOS: 
Todos los alimentos y misceláneas que se empleen para la preparación de las comidas, corren por cuenta del prestatario, ajustándose en todos los casos a las determinaciones del Código Alimentario Argentino, y normas nacionales y provinciales de bromatología aplicables, respetando las Normas de Buenas Prácticas de Manufactura, así como también las especificaciones de este Pliego.  

La entrada de alimentos perecederos deberá ser transportada por vehículos habilitados, que reúnan las condiciones previstas en la reglamentación sanitaria vigente. El incumplimiento será pasible de las sanciones previstas en el art. 26.
En la despensa del hospital se preservarán los alimentos en óptimo estado de conservación, reservándose el hospital locatario, el derecho de recoger muestras para su análisis en cualquier momento, pudiendo rechazar y/o decomisar parcial o totalmente los mismos. El incumplimiento  será pasible de las sanciones  previstas en el art. 26.
Los alimentos perecederos (carnes, lácteos, hortalizas, frutas, etc.) no podrán permanecer fuera de las cámaras destinadas para conservación (luego se procederá a su limpieza e higiene). El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el art. 26. 

La reserva de alimentos perecederos en el Hospital se efectuará únicamente con aquellos que se utilicen posteriormente para la elaboración de preparaciones destinadas a dicho hospital.

Art. 19) Las raciones  podrán ser  controladas en crudo y en cocido por el/los Nutricionista/s del Servicio o bien por aquel personal al que se le asignen tales funciones, comprometiéndose la firma, a dar libre acceso a los locales habilitados para almacenamiento, conservación y preparación de los alimentos, cada vez que así se lo requiera.

Las faltas constatadas serán inmediatamente sometidas a la aplicación de las sanciones previstas en el art. 26.
Art. 20) RESPONSABILIDAD:

El adjudicatario será responsable  por el suministro de alimentos que ocasionen enfermedades y/o muerte de personas. Todo daño producido por raciones en mal estado, será de absoluta responsabilidad del contratista, ya sea en sus aspectos civiles como penales.

Por tal motivo, deberá contratar un seguro de responsabilidad civil comprensiva de toda la actividad que desarrollará a los efectos de las prestaciones a su cargo, con una cobertura mínima de pesos quinientos mil ($500.000,00). 
La adjudicataria deberá  presentar mensualmente copia fiel del pago de los seguros exigidos, bajo apercibimiento de no autorizarse ningún pago. 

Art. 21) La preparación, cocción, conservación y eliminación de los residuos se llevarán a cabo obligadamente en las dependencias del efector habilitadas a tal fin, y se procederá en un todo de acuerdo con las reglas del arte en materia culinaria observándose estrictamente las normas de bioseguridad, siendo responsabilidad de la firma adjudicataria que la comida se entregue en las debidas condiciones de higiene, presentación y temperatura exigibles. El incumplimiento será pasible de las   sanciones previstas en el art. 26.
Art. 22) SEGURO DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO:

A partir de la fecha  del comienzo de la prestación, la firma adjudicataria adoptará los recaudos necesarios para almacenar alimentos y/o productos no perecederos, tales como elementos de limpieza y envases plásticos (se incluyen a los nutroterapicos según  demanda terapéutica), previstos en el menú  del Pliego, en  cantidad  suficientes para el suministro de 30 (treinta) días corridos. Dichos víveres se depositaran en sector aparte del utilizado para el desenvolvimiento normal del servicio y en caso de rescisión total por incumplimiento del contrato, quedaran en poder del hospital a modo de seguro de alimentación de la población asistida.

Asimismo, la firma se compromete durante la ejecución del contrato, a renovar los productos (previo aviso al Servicio) que tengan fecha de vencimiento cierto o que por su naturaleza obliguen a su periódica renovación.

GARANTIA ESPECIAL:

El adjudicatario deberá depositar en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. en caja de ahorro común, especialmente constituida a nombre del consejo de Administración del Hospital, el equivalente a 30 (treinta) días jornales, acreditándolo ante las autoridades del establecimiento. Dicha Garantía se deberá actualizar de producirse variación en los montos de los jornales. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el Art. 26.
El objeto de esta garantía es exclusivamente asegurar la continuidad de la prestación del servicio  en los siguientes supuestos:

- En oportunidad de rescisión de contrato por incumplimiento del adjudicatario de sus obligaciones, hasta tanto la administración efectivice la contratación de un nuevo prestatario en el marco de las disposiciones del art. 46 y en concordantes del decreto Nº 2809/79.
- Por el abandono del servicio por parte de la adjudicataria y a los efectos de cubrir los jornales necesarios hasta la regularización de la prestación.

- A los fines de la adquisición de víveres frescos necesarios para la elaboración de raciones, en los casos de incumplimiento detallados en los puntos a) y b).-

Art. 23) LIBRO DE ORDEN: 
La Dirección del Hospital habilitará al comenzar la ejecución del contrato, un Libro de Orden foliado y con hojas por triplicado, donde se dejará constancia y bajo firma responsable diariamente:

Total de almuerzos que se suministran en el día, información que será brindada a las 10 hs del mismo.

Total de merienda, total de cena del día, y total de desayuno del día posterior, información que será suministrada hasta las 15 hs. En el caso, de que el personal del hospital cumpla funciones por la tarde, estas informaciones serán notificadas antes de las 18hs.

Tipo y cantidad de regímenes.

Eventuales cambios de horarios.

Comedor personal autorizado. En dicho comedor solo podrán proveerse las raciones expresamente autorizadas por RESOLUCIÓN DEL ORGANISMO solicitante, deslindándose responsabilidades del pago de servicio al personal no autorizado, considerándose que las raciones corren por cuenta y riesgo de la empresa adjudicataria.

Las cantidades de las dietas serán brindadas el mismo día.

No podrá utilizarse líquido correctores para ratificar o rectificarse renglón alguno en el libro de orden.

QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE EL LIBRO DE ORDEN ES LA UNICA DOCUMENTACION FEHACIENTE A LOS FINES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO CONTRATADO, NO EXISTIENDO OTRO MEDIO DE COMUNICACIÓN FORMAL ENTRE LAS PARTES. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA DE RUBRICAR DIARIAMENTE EL LIBRO, SERA CAUSAL DE RESCICION DEL CONTRATO.-

Art. 24) Al día siguiente de cumplido el servicio o el día hábil posterior a un feriado, se debe dejar constancia en el libro de orden de las observaciones que se relaciones con el cumplimiento del mismo. Ocurrido este tramite, se entregara al adjudicatario  el duplicado correspondiente.

Art. 25)  MODIFICACIONES AL MENU: 
Cuando razones de fuerza mayor así lo obliguen la firma adjudicataria podrá solicitar a la Jefa del Servicio de Alimentación y Dietética del establecimiento usuario, su conformidad para modificar eventualmente la composición de algunas comidas establecidas en el Pliego, situación que se registrará en el Libro de Orden, donde se dejará constancia de la sustitución ocurrida, así como la autorización otorgada. La firma está obligada a presentar los justificativos que correspondan y toda aquella información que a juicio de la autoridad del establecimiento sean necesarias para otorgar la autorización requerida.-

En ningún caso, la modificación podrá significar una disminución del valor calórico, la calidad o el costo del concepto.

La falta de notificación o pedido de autorización al Servicio de Alimentación respecto de dichos cambios, será pasible de las sanciones previstas en el Art. 26.

Art. 26) SANCIONES: 

 Ante el incumplimiento o transgresiones del adjudicatario a lo previsto en el presente pliego, el  Concejo de Administración del Hospital, estará facultado para aplicar las sanciones que a continuación se establecen, sin aviso previo:
1- Por incumplimiento de entrega de la comida en las debidas condiciones de prestación y calor exigibles, se aplicara un descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor del total de las raciones servidas en dicha sala o sector.

2- Por incumplimiento en más del (50%) del almacenamiento, depósito y renovación de víveres y de nutroterapicos, como en la actualización de la garantía del monto de los jornales, se descontara del total mensual facturado el uno por ciento (1%) por día de incumplimiento, previa intimación en el Libro de Orden para regularizar la situación en el termino de 24hs.

3.- Por incumplimiento de hasta un (50%) de almacenamiento, depósito y renovación de víveres y nutroterapicos, se descontara del total mensual facturado, el total de raciones del día, por cada día de incumplimiento, previa intimación en el Libro de Orden para regularizar la situación en el término de 24hs.

3- Por incumplimiento de la calidad, cantidad y o falta de algún elemento indicado en el menú o en sus ingredientes o en la dietoterapia, y sin perjuicio del derecho de proceder al decomiso y/o rechazo parcial o total de los víveres, ingredientes o raciones, se aplicará una multa equivalente al valor de (150) ciento cincuenta raciones normales completas.

4- Por incumplimiento en el horario de entrega de las comidas, a pacientes y/o personal autorizado, se descontará de acuerdo a la escala siguiente:

A) Para cada comida que se entregue con tardanza entre diez (10) y treinta (30) minutos, se aplicara un cinco por ciento 5% del valor de cada ración fuera de horario.

B) Por tardanzas entre treinta (30) y (60) minutos, se aplicará el cincuenta por ciento (50%) del valor de cada ración impuntual.

C) Por  tardanzas de sesenta (60) minutos en más, el cien (100%) del valor de cada ración impuntual.

5- Por falta de higiene y de desinfección de las dependencias o lugares destinados al deposito, preparación y elaboración de las comidas, como las de vajillas, elementos y demás utensilios que se utilicen tanto en la preparación como en la distribución de las raciones, y depósito de residuos y desechos se aplicara una multa equivalente al valor de treinta (30) raciones normales completas, por cada día que se compruebe tal situación.
6- Ante de la falta de vajilla y equipamiento suficiente para la elaboración y distribución de la comida, como la mala calidad de la misma, se aplicara una multa equivalente al valor de veinte (20) raciones normales completas por cada día en que se verifique la falta.

7- Ante la no distribución de la dieta al paciente habiendo existido la indicación dietética por parte del nutricionista del servicio o distribución de alimentos a persona no autorizadas, se aplicara una sanción equivalente a 40 raciones normales del día.
8- Cuando no se distribuya la colación o suplementación alimentaria, se aplicara una sanción equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las colaciones ordenadas en el día del incumplimiento.
9- La distribución al paciente de una dieta por otra que no estaba indicada o por error del camarero, será pasible de una sanción equivalente a 100 raciones normales completas.
10- La modificación del menú o de la dietoterapia sin autorización de la autoridad competente, será sancionado con un equivalente al descuento total de la nominación de las dietas que correspondiere.
11-  Ante la falta del uniforme adecuado del personal, como así también de la autorización de personal afectado a patologías de vías aéreas, infecciones (heridas, conjuntivitis) o cualquier enfermedad transmisible, la empresa será pasible de una sanción equivalente a (150) ciento cincuenta raciones normales completas por día en que no se complete o cambie lo exigido por norma sanitaria.
12- Ante la falta de un responsable nutricionista, independientemente del tiempo que fuere, se aplicara una multa equivalente al total de raciones facturadas por cada día de ausencia de dicho profesional.-

13- Ante la falta de equipo de seguridad (extinguidores) o la falta de reposición en la carga se aplicara la sanción equivalente a cien (100) raciones normales completas.-

14- Ante la falta del personal para atender con eficacia el servicio en caso de conflicto gremial o por situaciones emergentes internas, se aplicara la sanción equivalente al (50%) por ciento del total de las raciones por cada día que se verifique el incumplimiento.-

15-  Ante la sospecha de alteración de algún alimento o preparación alimentaria, se tomaran muestras para el análisis correspondiente (microbiológico, o el que se determine) y en caso de confirmarse contaminación, se aplicara el descuento del valor equivalente al ciento por ciento (100%) del total de raciones servidas ese día. 

16-  Ante la presencia de elementos extraños (contaminación física o química) en las distintas etapas del proceso alimentario y/o en las comidas servidas, se aplicara el descuento del valor equivalente al cincuenta por ciento (50%) del total de las raciones servidas ese día. 

17- En caso que los alimentos sea transportados en vehículos que no reúnan las condiciones exigidas, se aplicara una multa equivalente al 40% de las raciones normales del día para cada día que se verifique la falta.

Sin perjuicio de las raciones expresadas en este articulo, el organismo contratante estará facultado para retener las acreencias que tuviera que recibir hasta tanto se regularice la situación.

Ante la aplicación de cualquiera de las sanciones previstas en el presente pliego y de haberse efectuado la reserva pertinente en el Libro de Orden, la empresa Adjudicataria podrá presentar dentro del perentorio termino de cuarenta y ocho (48) horas, el descargo que considere pertinente ante la Dirección del Hospital quien resolverá en definitiva. La interposición de Recursos no suspenderá la aplicación de sanciones.
Art.27) DISCRIMINACION DE LOS PUNTAJES POR DIETAS:

A los efectos de establecer los precios de las distintas dietas comprendidas en la presentación, los códigos para los costos, se establecen en los anexos que  se adjuntan al presente pliego.
Art. 28) EQUIPAMIENTO Y VAJILLA  A CARGO DE LA EMPRESA CONTRATISTA:

La firma adjudicataria, al iniciar la prestación deberá proveer toda la vajilla y equipamiento suficiente para los distintos sectores que conforman el servicio: la recepción, el de almacenamiento, el de producción,  el de comedor, el reparto y eliminación de residuos.

En cuanto a la distribución a la cama del paciente, se proveerá de carros transportadores con vajilla completa y/o bandejas térmicas individuales. Será opcional brindar servilletas de papel.

El equipamiento y vajilla será de primera calidad, debiendo proceder a su reposición cuando así lo exija este y/o las circunstancias propias de higiene y presentación.

El incumplimiento será pasible de las sanciones previstas en el Art. 26.

Art. 29) DEL PERSONAL A CARGO DE LA ADJUDICATARIA:

 La firma contratista remitirá con anterioridad al comienzo de la prestación, una nómina del personal que se desempeñará en el Hospital, con indicación de los respectivos documentos de identidad y domicilio, adjuntándose en cada caso: Certificado de Buena Conducta, Libreta Sanitaria y Certificado de Vacunas, tales como antitetánicas, hepatitis, etc., expedido por autoridad competente, documentos estos que se preservarán en el lugar del servicio. En caso de reemplazos, se cumplirá para cada uno de ellos los mismos requisitos. El personal deberá ser idóneo, sano, reservándose el Hospital el derecho de reafirmar en el momento que crea oportuno el control sanitario de ese personal. No podrán manipular alimentos, las personas afectadas a ciertas patologías de vías aéreas (resfríos, tos, etc.) y otras infecciones como conjuntivitis, heridas infectadas en las manos, panadizos, etc., o cualquier enfermedad transmisible por contacto o vías respiratorias, hasta su total recuperación, debiendo presentar certificados médicos que lo acrediten. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el Art. 26 .-

Art. 30) El personal debe contar como mínimo con dieciocho (18) años de edad, excepto el representante el cual debe ser mayor de edad.

Art. 31) El personal cocinero, deberá contar con titulo de cocinero y/o con una experiencia previa comprobable de no menos de dos (2) años.

Art. 32) Correrá por cuenta de la firma adjudicataria, la provisión del vestuario completo de su personal, el que llevará alguna identificación que deberá utilizar obligatoriamente y que lo diferencie de todo el personal del establecimiento, el cual al inicio será sometido a previa aprobación del Servicio de Alimentación.
Art. 33) La firma adjudicataria será responsable del comportamiento del personal a su cargo, debiendo este observar las normas de buena conducta y aseo personal pertinente. Dicho personal deberá permanecer  en los respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su circulación por las restantes dependencias del Establecimiento y su vinculación con el personal del mismo o la población asistida, salvo el caso que así lo exijan razones de trabajo, prohibiéndose también la entrega de alimentos o comidas a personas no autorizadas. El ingreso y egreso cotidiano de ese personal, se reglará en las formas que establece el Servicio de Alimentación.

Art. 34) Por requerimiento expreso del Servicio de Alimentación la firma contratista, deberá proceder al inmediato relevo del personal que cometa faltas debidamente ponderadas, sin perjuicio de las sanciones que correspondan aplicar como consecuencia de esa conducta.

Art. 35) La dirección del hospital controlara que la firma adjudicataria cuente con el suficiente personal para atender con eficacia el servicio contratando y prever los reemplazos accesorios en casos de ausencias.

Art. 36) El personal que la adjudicataria asigne al cumplimiento de las prestaciones estipuladas en el Pliego, estará bajo su dirección y control, resultando ésta la única responsable del cumplimiento de la obligaciones contraídas con sus dependientes y con los aportes y requisitos legales emergentes de la relación laboral y/o cualquier otra índole que vincule a la adjudicataria  con su personal.  

Art. 37) La adjudicataria deberá contratar para todo el personal los siguientes seguros: 

Seguro colectivo de vida obligatorio, conforme el Decreto 1567/74.

Seguro de Riesgos del Trabajo (ART) conforme la Ley 24557.

La adjudicataria deberá  presentar mensualmente copia fiel del pago de los seguros exigidos, bajo apercibimiento de no autorizarse ningún pago. 

Art. 38) La adjudicataria deberá justificar ante el Concejo de Administración, cuando este lo requiera, el cumplimiento de las obligaciones laborales con sus trabajadores, extendiendo copias y/o exhibiendo la documental que se le exija.

Art. 39) Artículos de limpieza: La firma adjudicataria tendrá a su cargo, el aprovisionamiento de todos los elementos necesarios para la limpieza y desinfección de los locales y bienes de uso que utilice para el cumplimiento de la prestación, como así también la reposición de lámparas eléctricas. También correrá por cuenta de la empresa, la limpieza, desinfección y mantenimiento de las instalaciones cedidas para el uso de personal a su cargo .Asimismo la prestataria efectuará la limpieza de los resumideros, desagües y graseras de la cocina y sectores aledaños a estos locales, evitando la acumulación de desechos y residuos, utilizando los sectores destinados a estos fines. Además deberá  arbitrar los medios conducentes para que diariamente se efectúe el retiro de los residuos del Hospital por organismo pertinente. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el Art.26 .-

Art. 40)  El Servicio de Alimentación y Dietética, está facultado para constatar y exigir el aseo e higiene tanto de las dependencias como en la elaboración de las comidas, pudiendo ordenar el decomiso de aquellas que a su juicio no reúnan las condiciones exigidas.

Los profesionales del servicio también pueden solicitar el relevo de aquel personal de la empresa, que no cumpla las expectativas de la calidad del trabajo; manipulación de alimentos, técnicas culinarias, y/o técnicas emergentes del proceso alimentarios y/o  de relaciones humanas.

Art. 41) SUMINISTRO DE GAS, ENERGIA ELECTRICA, COMBUSTIBLES, TELEFONO, ETC.

El consumo de gas, energía eléctrica, teléfono, combustibles, etc., que insuma el proceso alimentario y toda la actividad del sector producción, almacenamiento,  distribución, higiene, conservación y otros serán provistos y abonados por la empresa adjudicataria de conformidad a la facturación emitida por las empresas que proveen dichos insumos.

Queda establecido que al inicio de la contratación, la firma adjudicataria deberá realizar las conexiones independientes y la colocación de medidores propios en caso de que no se cuente con dichas instalaciones.

Art. 42)  MODIFICACION DE LAS DIETAS:

Los menús que obran en el presente Pliego quedan sujetos a modificaciones mediante acuerdo voluntario entre la Empresa Adjudicataria y el Servicio de Alimentación y Dietética del hospital. 

Art. 43) La empresa adjudicataria deberá actualizar las cargas de los extintores dentro de los diferentes sectores, colocando el número de dos (2) como mínimo si no lo hubiere. El incumplimiento será pasible de la sanción prevista en el  Art.  26. 

Art. 44) La empresa pondrá a disposición del personal a su cargo, un botiquín de primeros auxilios con los elementos básicos necesarios. Esta información será brindada al Servicio de Alimentación del establecimiento contratante.
Art. 45) La empresa adjudicataria  diseñará las normas básicas de saneamiento y  limpieza, tanto de frecuencias como de los  sectores, equipamiento, higiene del personal, higiene de los alimentos conforme a las normas de bromatológicas vigentes, las cuales serán aprobadas por el Servicio de Alimentación.

Art. 46)  Los vehículos utilizados por la empresa adjudicataria para el traslado e ingreso de alimentos al hospital, deberán contar con la habilitación correspondiente, para el transporte de Sustancias Alimenticias. 

Art. 47) Los desechos serán disponibles en bolsas reglamentarias y en tachos de residuos con tapa. Deberán ser retirados por el servicio a cargo de la recolección contratado por el Municipio. Se prohíbe  terminantemente que los desechos sean retirados por personas o empresas no autorizadas por la Municipalidad para prestar el servicio.

Art. 48) CONTROL DE AGUA: La empresa tomará muestras, como mínimo, cada 6 (seis) meses para su análisis  microbiológico.

